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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la 

Judicatura) 

         
   Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicación: 2019 00792 00  

De acuerdo con la solicitud que antecede1, procédase a hacer 
entrega de la suma de $ 963.137,53 al demandado JOSE DE JESUS 
URREGO FLOREZ. Secretaría proceda de conformidad. 

Previa entrega, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 
remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 
Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

 

 
1 Archivo #02 
2 Decisión anotada en el estado No. 108 de 31 de agosto de 2022. 
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